
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso  Verbal 
 Radicado  05129-31-03-001-2019 00390-00 
 A.I.  271 
 Demandante  José Heriberto Gaviria Correa 
 Demandado  Fundación Ramón Carolina  
 Asunto  Reprograma audiencia  

 
1. El artículo 132 C.G.P. impone realizar un control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso. 
 
De una revisión del expediente, se observa que, de la contestación de la Fundación 
Ramón Carolina, no se ha corrido traslado a la contraparte. Por lo tanto, aunque el 
artículo 110 C.G.P. precisa que dicho traslado, cuando ese por fuera de audiencia, 
se surte por secretaría, en esta oportunidad, por economía procesal y al emitirse 
varios pronunciamientos con esta providencia, se realizará por auto.  
 
Así las cosas, de las excepciones de mérito interpuestas por la demandada, se corre 
traslado por cinco (5) días. 
 
2. De otro lado, estudiada la agenda del despacho, se hace necesario la reprogramar 
de la audiencia fijada para el próximo 19 de abril, pues por un error involuntario 
se fijó, con anterioridad, otra audiencia el mismo día y hora.  
 
Así las cosas, se señala como fecha para lleva a cabo la audiencia que trata los 
artículo 372, 373 y 375 C.G.P., para el 7 de julio de 2022. 
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